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PARTE OFICIAL
Presiden o ia del Consejo de Ministros
S, M. el R¿y Don Alfonso XIII (qu* 

D;os guarde), S. M, la Reina Doña Vic 
tona Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asearías é Infantes y demás personas 
de ca Augusta Real Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud,

(Gaceta 3 de Diciembre) 

REAL ORDEN
Excmu, 8r : Vis a la consulta formu

lada por la Junta central del Oenso 
Electora*, en la que expone la conve
niencia de que por el Gobierno de Su 
Majestad se adopte y publique a'gu 
na disposición de carácter gener 1 que, 
desvaneciendo toda duda en cuanto u 
la aplicación de la díspos ción segunda 
del ai denlo 14 de la ley de 29 de Abril 
úhimo, deje bien clara la subsistencia 
de las prescripc dnes contenidas en los 
articules 29, 40, 53 y especialmente en 
ei 47 ¿ti la 1 y E ectoral, relativos a la 
fianqu cía, forma de entrega y curso 
óe lo» documentos propiamente electo 
rales, desde las seb ones de proclama
ción ae candida.os h sia después del 
escrutinio general puesto que en el ar i 
cuto úititikamente citado se de erm na 
también ¡a manera en que deben ser 
certificados en ias cubiertas y peraonas 
que han de suscrib r las de los pliegos 
electorales respectivos, los cuales, de 
otra parte, ni deben, ni siqu era pueden 
llevar ¡a certificación del Registro ni 
aquellos otros requisitos especia es qua 
marca la Bear uraen de 20 de Mayo, en 
cuanto elios se opongan a los que taxa
tivamente determina y exige la vigen 
te ley Electoral,

Considerr.ndo que, sí b en la referida 
disposición de ia ley de 29 de Abril su
prime toda franquicia, sm excepción, y i 
afecta, por lo tanto, a los organismos : 
electorales como a los demás, el mismo | 
precepto deja en suspenso su api.cación 
en cuanto a la correspondencia oficial 
basta que el Gobierno concada los eré 
ditos necesarios para que las Autonda 
"des, Centros y organismos administrati
vos la franqueen; suspensión que ajean 
Za, igualmente, a los documentos pro
piamente electorales que se expidan y 
ha>an de circular en cumplimiento de 
ia ley da esa clase que se determinan 
en la Real orden de oO de Diciembre de 
1907, y que, sin duda alguna, tiene el 
concepto de correspondencia oficial da
do en igual dis. osición del Ministerio 
de Hacienda de l.° de Mayo próximo 
pasado:

Considerando que dicha correspon
dencia debe estar sometida a ias reglas 
dictadas para su transitoria circu¡ac:ón 
por la Real orden dictada en 20 de Ma
yo por esta Presidencia, sin otras mo 
diíioacioueB que las absotutameQU pre

cisas, pues las mismas, según el espíritu 
que ias informa, no se oponen a las con
tenidas en la vigente ley E ectorai, íns 
piradas sólo en la necesidad de rodear 
los documentos y pliegos referentes al 
sufragio de las garan-ías precisas para 
la seguridad y secreto de los fines que 
cumple:

Considerando que de las reglas coníe- 
n das en la citada Real orden de 20 de 
Mayo pudieran ofrecer alguna d'ficul 
tad en su aplicación las primera y er- 
cera, por la especial constitución de los 
organismos electorales, siendo, por tan 
to, de alta conveniencia el que, para 
evitar toda duda que pudiera surgir en 
actos de tanta trascendencia política, se 
dicte una adarción relacionada con los 
menc onadas artículos de la vigente ley 
E ectoral,

S. M. el Rey(q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio 
de H»cienda y accediendo a lo solícita 

: do por ¡a Junta Gen ral del Ganso, se 
ha serv do d spener:

Primero. Que los documentos elec- 
' torales que se expidan y circulen con 
forme a las d spos ciones de la ley E.ec- 
tonul ienen el concep o de corr^spon 
dencia oficial y disfrutarán de franqui 
cía h»8 a que por ei Gobierno se con
cedan los créditos necesarios para el 
franqueo a que se refiere la ley de 29 
de Abril ú amo en la disposición se 
gund» del articulo 14.

Segundo, Que para dar cumplimien 
<o en esa ciase de documentos a la 
Real orden da esta Presidencia de 20 

, de Mayo, regla primera, se sustitu rá 
. el sobre impreso con el nombre de la 
I Oü'1 na que remite por el sobre con el 

nombre manuncruo de la Oficina u or
ganismo de origen; estableciéndose, en 
general, en cuanto a la tercera regla, 
que en todos aquellos organismos elec- 
.orales que no tengan encargado de: 
Registro, certifique el que desempeñe 
ias funciones análogas de requisítar los 
pliegos y disponer su cierre y salida; y

Tercero. En cuanto se refiere a la 
consulta de la Junta central del Censo:

a) Que en os pliegos en que se re 
misan por las Juntas provinciales o 
mumcpales, según se trate de elegir 
Diputados o Concejales, a la Junta cen- 
iral o a la provincia , respectivamente, 
el ejemplar del acta de la sesión de 
proclamación de candidatos, y el de la 
de escrutinio general y proclamación 
de Diputados o Concejales, según lo 
prevenido en los artículos 29 y 53 de la 
ley Electoral, certificará, conforme a 
lo dispuesto en la regle tercera de la 
Real orden referida, el Secretario de la 
Junta,

b) Que en los pliegos en qué* hayan 
i de remiursb las coplas certificadas de 

¡os acuerdos de aplazamiento de vota- 
I C’ón por la Mesa electoral a la Junta 
| Central y las certificaciones que expre

sen el número de votos de cada can* 
didato, a la Junta General y a la Pro 
vincial, conforme a los artículos 40 
y 45, certificará el Precidente de la Me- 

‘ s# olacíoral; y

o) Que en el caso especial del ar
tículo 47 no se necesita más certificación 
que la dispuesta por la misma ley, que 
será la extendida por todos los indivi
duos que constituyen la Mesa en la cu
bierta del pliego que se entregue en la 
Administración o Estafeta de Correos.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que 
a presente disposición se inserte en la 

Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de todas las provincias,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conociente y demás efectos. Dios guar
de V E. muchos años, Madrid, 29 de 
Noviembre de 1920.

DATO
Señoras Ministros de... y Presidente de 

la Junta Central del Oenso E ectoral.
(Gaceta 2 de Diciembre)

.. MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Conservación y reparación de carreteras

Vista la consulta del Gobierno ci 
vil da Alava, respecto a si, por virtud 
del articula 73 del Reglamento de poli
cía y conservación de carreteras de 
29 de Octubre de 1920, que dispone 
quede en vigor el Reglamento de circu
lación de vehículos con motor mecán co, 
en cuanto no se opongan a las del pri
mero, debe considerarse subsistente el 
procedimiento para la tramitación de de
nuncias e imposición de multas de ésce, 
o ha de ser sustituido por el de aquél, es 
decir, si la tramitación de denuncias e 
imposición de multas debe pasar a car
go de los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas o con.muar a ia de los Deber 
nadores civiles:

Considerando que no resulta con
tra lición en que, como hasta aquí, la 
tramitación de denuncias por faltas de- 
(ermidadas en el Reglamento de circu
lación de vehículos con motor mecánico 
continúe a cargo de las Secciones de 
Fomento, y ia imposición de multas 
al de los Gobernadores, y que en 
.as determinadas por el Reglamento 
de policía y conservación de carreteras 
corran la tramitación de denuncias e 
imposición de multas a cargo de las Je
faturas de Obras públicas:

Visto el articulo 77 del reglamento 
de policía y conservación de carre eras, 
que atribuye a ia Dirección general 
de Obras públicas ia resolución de las 
dunas que en su aplicación se presenten,

Esta Dirección general ha dispuesto 
deciarar con carácter general que la 
publicación del nuevo Reglamen-o de 
policía y conservac ón ae carreteras no 
altera la tram ración de vehículos con 
motor mecánico que establece para las 
denuncias, por falsas por ei mismo de 
terminadas y la consecuente imposición 
de multas,

Lo que comunico a V. S, para su co- 
nocim eu o y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 25 de 

Noviembre de 1920.—El Director gene» 
ral, Gastel.
Señores Gobernadores civiles e Ingenie

ros Jefes de Obras públicas de todas 
las provincias de España.

(Gaceta 3 de Diciembre)

SEGW PBOVBCIiL
JUNTA PROVINCIAL

DEL OENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca

l Pr e s id e n c ia
Circulares y acuerdos de la Junta 

Central del Censo Electoral que se re
producen con motivo de las próximas 
elecciones generales de Diputados a 
Cortes y en cumplimiento de orden te- 
egráfica dei Excmo Sr, Presidente de 
a Junta Central del Censo,

Circular de 29 Noviembre 1920
«El artículo 47 de la ley Electoral es

tablece los requisitos y condiciones que 
como garantía de autenticidad de los mis
mos han de reunir ¡os pliegos en que las 
Mesas de ias Secciones electorales remi
tan las copias literales de las actas de 
su constitución y de la elección verifi
cada, y determina por quiénes y en qué 
forma han de ser entregados esos plie
gos en la Administración de Correos 
o Es:afdta más próxima, disponiendo 
también que cuando los pliegos hayan 
de remitirse a Presidentes de Juntas 
que residan en la misma población que 
las Mesas electorales se entregarán 
personalmente en las respectivas Se
cretarias, bajo recibo.

Pero no obstante tales medidas de pre
caución encaminadas a procurar que la 
verdad de la elección y ia voluntad de 
los electores no pueda ser alterada, la 
práctica de anteriores elecciones ha 
puesto de manifiesto y permitido com
probar que por errónea interpretación 
de procedimiento tal vez, o por supues
tas atribuciones que la ley no concede 
a Juntas ni entidades que ninguna in
tervención tienen en tales actos, por lo 
que a la elección de Diputados a Cortes 
se refiere, se han comunicado instruccio
nes escribas a las Mesas para que los ci- 
cados pliegos tuviesen curso prev o dis= 
tinto dei que la Ley previene, con ries
go de grave responsabilidad para ios 
que las atendiesen, por creer de buena 
fe que cumplían con su deber, cometien
do un delito ios que, sin tenerla, se atri
buyesen la facultad de ordenar que se 
presentasen antes a Juma diferente déla 
debida y hasia de examinar su contenido, 
y produciendo ¿iespués, y por lo menos, 
la perturbación de que llegasen los plie
gos a su verdadero destino abiertos, y, 
en repetidos casos, con la documenta* 
ción incompleta,

La sola exposición del pecho evidencia 
b u  importancua y la necesidad de impe»
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o
dir que ni en las próximas elecciones 
generales ni en las sucesivas pueda re 
petirse; y por eso, la Jutíta Central del 
Censo se considera en el deber de re
cordar de una manera expresa los pre
ceptos del citado artículo 47 de la Ley, y 
la obligación que élimpone a loa Presi» 
denles da las Mesas electorales de las 
poblaciones en que residan las respectl 
vas Juntas, de llevar ellos mismos y los 
Interventores nombrados por los candi
datos, o los Adjuntos en un defecto, di
rectamente desde los Colegios a las Se
cretarias de las Juntas Provinciales o 
de la Central, los citados pliegos, en las 
condiciones que la ley determina; por lo 
cual, ni las Juntas municipales del Cen
so pueden disponer, ni las Mesas cum 
plír, orden alguna que altere el proce
dimiento señalado, dentro del que cabe, 
desde luego, qoe la entrega de las co 
pías de las acias de constitución de la 
Mesa y de la elección verificada se haga 
en un solo pliego cerrado, certificándo
se y detallándose en la cubierta de éste, 
que contiene ambos documentos,

Igualmente ha estimado esta Junta 
Central conveniente y de oportunidad re 
cordar a todas ¡as provinciales lo esta
blecido en el acuerdo y circulares de la 
misma que a continuación se expresan, 
y encargar a los Presidentes de aqué
llas que dispongan su reproducción en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las respec 
tivas provincias, para conocimiento ge
neral.

Acuerdo de 25 de Febrero de 1913, de 
clarando que es plazo hábil para reque 
rlr a los Presidentes de las Jungas muni 
cípales a fin de que ordenen la constitu
ción de las Masas electorales, al objeto 
deformular las propuestas de candidatos 
por electores en la forma que determina 
el articulo 25 de la Ley, hasta las doce 
de la noche del domingo anterior al 
jueves que precede al día señalado para 
la proclamación de candidatos por las 
Juntas provincales,

Circular de 20 de Abril de 1910, dic
tando instrucciones relativas a las se 
slonea de proclamación de candidatos y 
de escrutinio general en las elecciones 
de Diputados a Córtes, a 1» forma de 
remitir a la Junta central las credencia 
les de Interventores y los pliegos que en
víen las Mesas y a la publicidad de las 
certificaciones del resultado de los es
crutinios.

Circular de 26 del mismo mes y año, 
determinando la forma en que los candi 
datos a Diputados a Cortes pueden soli
citar su proclamación y la en que se 
debe ejercitar el dercho de propuesta,

Circular de 4 de Febrero 1916, rela
tiva también al derecho de proponer 
candidatos a Diputados a Cortes.

Circular de 6 de Marzo de 1917, de 
clarando que el candidato o apoderado 
de candidato no puede formar parte de 
la Junta provincial del Censo en la se 
sión de escrutino general,

Y lo comunico a V, S, para su cono
cimiento y el de la Junta provincial de 
su presidencia y a fin de que se sirva 
V, S. disponer la immediata publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia de la presente circular y de las 
demás que en la mismo se citan,>

Acuerdo de a5 de Febrero de igiS
«Como contestación a una consulta 

del Presidente de la Junta provincial 
de Censo electoral de Córdoba, relativa 
al plazo señalado por el párrafo prime
ro del art. 25 de la ley para requerir 
la constitución de las Mesas, al objeto 
de formular las propuestas de candida
tos por los electores, el Excelentísimo 
Señor Presidente de la Junta Central 
dijo a aquel telegráficamente que, en 
so sentir, el plazo hábil para hacer di
cho requerimiento hasta las doce de la 
noche del domingo anterior al Jueves 
que procede al día señalado para la 
proclamación de candidatos (resolución 
telegráfica del Excelentísimo Sr. Presi
dente de la J, C. 25 Febrero de 1913 )•

Circular de 20 de Abril de 1910
«La vigente ley Electoral, como la 

anterior, encomienda a las Juntas pro 
vlnciales del Censo, entre otras, la im
portante función de proclamar los can

didatos para Diputados a  Cortes, y esta- 
bleco la modificación de que por aque
llas se verifiquen los escrutinios genera
les, que antes se realizaban en las cabe
zas de los respectivos distritos electora
les, introduciendo ademas algunas otras 
variaciones en el procedimiento electo
ral, que aconsejan la conveniencia de 
que al realizarse por primera vez unas 
elecciones generales de Diputados a 
Cortes con arreglo a esa nueva legisla
ción; se bagan ciertas aclaraciones in 
dispensables acerca de tales preceptos 
de procedimiento, para que sean inter
pretados y aplicados de igual modo y 
con la extensión necesaria en lo que se 
refiere a la redacción de las actas, a fin 
de que el expediente electoral de cada 
uno de los distritos en que las provin 
cías están divididas, resulte completo 
con independencia absoluta de los de
más, tanto eu la parte relativa a la do
cumentación que haya de constituirlo, 
como en lo referente a las protestas que 
pueden formularse respecto a la legali
dad de la elección y a las calidades le
gales de los elegidos, puesto que la mis
ma ley encomienda al Tribunal Supre
mo la emisión de informar directamente 
al Congreso respecto a aquellas eieccio 
nes en que se hayan dado los casos y 
hechos que se consignan en el párrafo 
2 6 del articulo 53 y en el 4 0 y 5.® del 
51, para que el Cuerpo Colegislador, en 
uso de su facultad soberana, resuelva 
luego lo que estime procedente.

Por estas razones, y con el propósito, 
además, de que en las próximas eieccio 
nes generales se cumplan estrictamente 
las disposiciones que regulan el proce
dimiento electora), evitando así quejas 
y reclamaciones que de otro modo se 
producirían y podrían obligarla a usar 
de su jurisdicción disciplinaria, la Junta 
Central del Censo ha acordado con ca 
rácter general lo siguiente:

1 .® Las sesiones de las Juntas pro
vinciales del Censo para la proclama 
ción de candidatos y para verificar el 
escradnio general, serán públicas, y se 
celebrarán cada una en un solo acto y 
sin interrupción, durando la primera 
cuatro horas por lo menos, si durante 
ellas hubiese tiempo suficiente para 
cumplir los trámites señalados en el ar
ticulo 26 de la ley y siguientes y de
biendo, en caso contrario, continuar 
indefinidamente hasta que queden cum
plidos esos trámites, según dispone la 
Real orden de 13 de abril de 1939; pero 
de dichas sesiones se extenderán por du
plicado y autorizarán tantas actas par 
cíales como distritos electorales o cír 
cunscripciones existan en la provincia, 
cuidando de consignar en cada una, y 
para que puedan formarse juicio exacto 
de lo ocurrido, las incidencias, recla
maciones y protestas referentes a los 
distritos respectivos, asi como las de ca
rácter general si se hubieran formulado.

2 .® La parte de las hojas talonarias 
de credenciales de Interventores y Su
plentes, firmadas por los candidatos pro 
clamados o apoderado que a este efecto 
designe mediante escritura pública, que 
han de ser remitidas a la Junta Cen
tral del Censo, según lo prevenido en el 
articulo 30 de la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Congreso de los Diputados 
en el cual tiene la Jun'a su domicilio 
oficial, en pliegos certificados, como el 
mismo articulo dispone, expresando en 
la cubierta el contenido y debiendo 
cons gnar tambin el número de hojas 
talonarias que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso debe
rán ser dirigidos y en él entregados to
dos los demás documentos electorales 
que la Ley dispone se envíen a la Jun 
ta Central. *

3 .® Los Presidentes, Adjuntos é In
terventores que compongan las Mesas 
electorales cuidarán muy especialmente 
de cumplir el deber que el articulo 47 
de la Ley les impone de certificar en las 
cubiertas el contenido de los pliegos en 
que se envíen a las Juntas Central y 
provinciales las copias literales de las 
acias de constitución de la Mesa y de la 
elecc ón verificada, y de hacer perso 
nalmente la entrega de dichos pliegos 
en la Administración o Estafeta de Co- 
corraos mas próxima,

Según se deduce del texto del párrafo 
!.• del citado articu'o 47, el envío de 
esas coplas literales da las actas de 
constitución de la Mesa y de la elección 
verificada, podrá hacerse en un solo 
pliego, paro los individuos de la mesa I 
calcarán de cer* fi car y detallar en la I 
cub erta de éste que contiene ambos 
documentos.

4 0 Igualmente cuidarán los Presi 
tes, Adjuntos e Interventores de las me
sas de publicar inmediatamente de ter
minado el escrutinio y fijar a la puerta, 
de cada Ooleg o cert ficactón que ex 
prese el número de voros obtenido por 
cada candidato, y de remitir, s n demo
ra y antes de terminar el acto, un du 
pilcado de esa cert ficacón al Presidr-n- 
te de la Junta Central de! Censo, y otra 
tercera al de la Junta prov ocia!.

5* En cumpl'm'ento de lo d apuesto 
en el articulo 45 de la Lev, loa Pras - 
dentes de las Juntas provinciales pro 
curarán que la publicación da las certi
ficaciones que hayan rec bído de las 
Mesas Electorales, se h<ga sin falta en 
el primer número del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y a este fin se recuerda la obligación 
que el párrafo 3.® del articulo 87 de la 
Ley impone a todo funcionario público 
que deba recib r aigun documento o co- 
municac ón de otro, si no lo recibiese 
tan pronto como deba llegar a su poder 
de disponer bajo su personal responsa
bilidad que inmediatamente sea recogi
do por comisionado especial a costa del 
que hubiera debido enviarlo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de esa Junta provincial 
y a fin de que se sirva disponer la in 
mediata publicación de e-Ua circular en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l , para el de las me 
sas electorales, aspirantes a candidatos 
y electores en general.»

Circular de a6 de Abril de 1910
«La Junta Oentral del Censo ha acor 

dado con carácter general lo siguiente:
1 .® Los que de uso del derecho que 

concede el párrafo 1.® art. 24 ley electo
ral deseen ser proclamados candidatos a 
Diputados a Corres por las Juntas pro 
vinci&les del Censo el domingo pr mero 
Mayo próximo por reunir a guna de las 
tres condiciones que establece dicho ar
ticulo lo solicitarán de las citadas Jun
tas personalmente o por medio de apo 
dorado en forma legal y en uno ú otro 
caso podrá formularse esta solicitud de 
palabra o por escrito,

2 ® El derecho a hacer propuestas 
da candidatos que la condición segunda 
del referido articu o 24 de ia ley conce 
de indístiatamente a Senadores o ex-Se 
nadores, Dipuados o ex Diputados a 
Cortes y Dipu ados y ex-D putados pro
vinciales en el número marcado en di 
cha condición puede ejercitarse por és 
tos de palabra ó por escrito cuando 
asistan personalmente ai acto, y de lo 
ontrarío por medio de apoderado en 

forma legal ó en instancia con las ñr 
mas legal.zadas notarialmen.e y acre
ditando en cua.quiera dee s'os casos 
las calidades que les da derecho a for
mular tales propuestas por estar com 
prendidos en la certificación de carác
ter general expedida p^ra el Secretario 
de la respectiva D patacón prov’nríal 
o por acompañar certificaciooes espe
ciales Secretar a del cuerpo n que haya 
per onecido.

3 .® Los dos Senado'es o ex-Senado 
res, D putados o «-x-ü pu ados a Cortes 
o loa tres Dipu ado» o ex-D putados pro 
vlnciales que propongan candidai-os y 
no estén presentes en ia sesión en que 
éstos han de ser proclamados pueden 
conceder sus poderes para hacer la pro
puesta a una sola persona sin que haya 
inconveniente alguno en que sea la mis
ma que aspire a su proc amación como 
candidato, estos apoderados pueden 
también formular las propuestas de pa 
labra o por escrito acreditando en uno 
y otro caso y eu la forma anteriormen
te indicada las calidades de sus poder 
dantea,

4 .® Una vez presentadas o formula
das ante las Juntas provinciales las so
licitudes pidiendo la proclamación de 
candidatos y las propuestas orales o 
escritas, datos con los documentos jue» 

t’fic&tivos del derecho a hacerlap, o las 
c rtificaciones de ser propuesto por la 
v-gésima par^e del rúmero ’o al de 
electores del distrito, ya no debe consi 
dorarse indispensable la presencia de 
los candidatos o sus apoderados en el 
momento en que la Junta prov ncial 
haga a proclamación de aquel os con 
arreglo al articulo 24 de la ley, puesto 
que la asistencia de dichos candidatos 
por si o por med'o apoderado a que se 
refiere el articu o 26 solo puede estimar
se necesaria para la presentación de las 
peticiones y sus just ficantes, siendo 
después potes ativa para el res ó del 
tiempo que cure la yes ón salvo el caso 
previs o en el ar ículo 27.

Lo comunico para conocimiento y el 
de la Junta provincial de su presiden- 
cay para que se sirva disponer la in- 
med ata publicación de esta circular en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es»a provincia».

Circular de 4 de Febrero de 1916
«Con todo detenimiento ha examina

do la Junta Central del Censo una mo
ción formulada por uno de sus Vocales 
proponiendo que en el ejercicio de las 
tunciones consultivas que la ley Electo
ral le encomienda, d'ctase con carácter 
general, una disposición aclaratoria de 
las formalidades y requisitos que son 
necesarios para ser proc amados can
didatos a Diputado a Cortes, con arre
glo a la condición 2.® del artícuio 24 de 
la mencionada Ley y que sirva de com
plemento a los preceptos que para de
terminar y circunscribir esas formali
dades y requ ai os contienen las Reales 
órdenes de 24 de Noviembre de 1909 y 
16 de Abril de 1910 y las Circulares de 
la propia Junta de 30 de Marzo y 26 de 
Abril de es’-e ú’timo año, a fin de que 
sin dudas ni dis ingos de ninguna clase 
puedan atempararse a ella las Juntas 
provinciales al hacer tales proclama
ciones.

Pedidos y aportados al expediente los 
datos concretos que en la moción se ci
taban, se presentó además a la Junta 
una exposición suscrita por uno de los 
Notarios de esta Corte, en la que hacía 
constar que un D putado y un ex-Dipn 
cado a Cortes otorgaron ante él esernu- 
ra, de la que acompañaba copia simple, 
proponiendo a una tercera persona co
mo candidato para determinada elec
ción parca'; que para ex enddr esa es ■ 
crítura se había atenido a lo que dispo
ne claramente la coa lición 2.® de ani- 
cu'.o 24 de la ley E ectoral, y que la 
Junra provincial del Censo, llamada a 
hacer la prociamación, hab a rechaza 
do el documento, porque aunque era el 
mismo in eresado quien lo presentaba, 
00 lo hacia como apoderado de ios pro
ponentes, sentando, por tanto, dicha 
Junta el princip o de que los interesados 
eran loa proponentes y no el propuesto, 
y de que la escritura no debía ser de 
propues a, sino de poder, cosa que en 
n nguna de Jas prescripciones de ia iey 
se ordena para ese efecto de 1a proc a- 
mación de candida os, salvo cuando no 
sea el interesado quien solicite perso
nalmente su proolamac ón,

La Junta Central, en su sesión del 
día 26 de Abril de 1910, dec aró que 
«las propuestas pueden formularse per
sonalmente, de palabra o por escrito, 
r en otro ciso por medio de apoderado 
lega!» que «los proponentes pueden apo
derar para hacer la propuesta a una sola 
persona, que puede ser la que aspire a 
ser proclamada candidato», que «los 
apodéralos pueden también formular di
cha propuesta de paiabra o por escrito»; 
patee.enao natural que 103 term nos ae 
estas declaraciones no dejtsen lugar a 
duda de ningún género, porque ai reco
nocerse en elia ia facultad ue formular 
propuesta por medio de apoderado le
gal, claramente se deduce que los pro 
ponen;es la tienen tamb éu para hacer
la por medio de escritura notarial de 
propuesta, que hace innecesaria la es- 
crítura de poder, pues ésta sola sería 
precisa además de aquella en e> caso de 
que no fuera el mismo interesado pro
puesto el que hiciese ante la Juma pro
vincial, de palabra o por escrito, la pe
tición de su proclamación.

Sin embargo, las razonadas obser- 
vacioqes que par» evitar pq^bles apü-
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cftcionea indebidas del artículo 29 de la 
ley E ectorai, se consignan en la mo 
ción y en la exposisióo antes citadas, 
han puesto de manifiesto la necesidad, 
o por lo menos ¡a conveniencia, de que 
se dicte una reso’ución tan clara y tan 
precisa que exclava en lo sucesivo la 
posibilidad de que sean rechazadas por 
las Juntas provinciales las propuestas 
de candidatos a Diputados a Cortes 
que los Senadores o ex Senadores y los 
D puudos o ex D pucados a Cortea y 
provinciales tormu'en mediante escn 
tura notarial, en uso del derecho que 
les concede la condición 2.a del articulo 
24 de la ley Electoral vigente.

Por tales razones, la Junta Central, 
an su sesión de hoy, ha cordado decla
rar con carácter general, lo siguiente:

l .° Los Senadores o ex Senadores y 
los Diputados o ex Diputados a Cortes 
y provinciales en su caso, pueden ha 
cer uso del derecho de proponer candi 
datos a Diputados a Cortes, con arre 
gio a la condición 2.a del articu o 24 de 
ley E ectoral vigente, de tres maneras, 
a saber:

Persona'mente, sea de palabra o por 
escrito.

Por medio de escriiura notarial, y
Por escrito, en documento privado y 

papel simple que suscribirán los pro
ponentes, cuidando, si asi Jo estima 
conveniente, de legal zar sos firmas 
para evitar la posibilidad de que sea 
negada o puesta en duda la autenticidad 
de las mismas; aunque las Juntas pro 
vinciales del Censo, bajo su responsa
bilidad, podrán precind r de esa lega 
lización, cuando, a su juicio, dichas fir 
mas sean indubitadas.

2 .° Los candidatos propuestos en 
escritura notaría!, cuando soüci on, su 
proclamación personalmente, de pala 
bra o por escrito, no necesitan poder 
de ninguna clase para presentar las 
propuestas hechas a su favor ante un 
representante de la fé pública,

3 o Cuando la solicitud de procla
mación se haga personalmente, de pa
labra o por escrito, por otra persona 
que no saa el candidato, dicha persona 
necesita poder legal do éste para for
mular su petición y presentar los do
cumentos justificativos del derecho que 
asista a su representado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta provincial 
de su presidencia, y a fia de que se sir
va V. S. disponer la inmediata publi 
cación de la presente circular en el Bo 
LErlN Of ic ia l  de esa provincia.

Circular de 6 de Mar^o de 1917
Por acuerdo de la Juma Central del 

Censo, y como contestación a consultas 
formuladas por el Presidente de la pro
vincial de Santander, digo a éste lo si 
guien e:

«L-i Junta Central del Censo, en se
sión que bjo mi presidencia celebró ei 
día 2 del prerenie mes, ha exam nado 
con Ja mayor a ención las diferentes 
consultas que en su exposición, fecha 
24 de Mayo ú imo, hob a formulado 
V. S , a fin ae que se fijasen normas de 
procedimiento a las cuales deb-*n ate
nerse odas las provinciales para la rec
ta aplicación de los preceptos del art. 51 
de la ley elec orai, señalando y distiu 
guiendo e| limite de as facultades que 
a las mismas Juntas competen, y de 
aquellas que son privativas de sos 
Presidentes, y para que se aclarasen ‘ 
y resolviesen las dudas que pudiera i 
sugerir la aplicación de oíros preceptos 
de la propia ley, relacionados con las : 
facultades disciplinarias da las Juntas, ; 
Con las elecciones de las Juntas admi 
nistrativas de aquellos pueblos que con 
otros forman término municipal y con 
Us resoluciones de las repetidas Juntas 
provinciales en órden á las redamacio
nes sobre inclusiones, exclusiones y 
rectificaciones de errores en el Censo 
electoral,

Hiendo evidente que las Juntas del 
Censo no pueden corregir por si mismas 
Us infracciones de la ley que cometie
ren sus propios individuos, sino que el 
ejercicio ae la jurisdicción disciplinaria 
compete 6 las de superior jerarqu.a; 
que contra Ub resoluciones que después

del debido exámen y concisa delibera
ción dicten las provinciales sobre las 
reclamaciones de inclusiones y exclu 
alones de electores al rectificarse el 
Censo, no cabe otra apelación que 

|an*e las Audiencias Territoriales, es* 
tablee da en la cuarta disposición tran 
sitoria de la ley, y que solo al Gobler 
no de 8. M. compete determinar el 
Hurte a que alcanza la aplicación del 
procedimiento que establece la ley elec
toral a la elecc ón de las Juntas admi 
nistrativas de los pueblos agregados, y 
fija»', por tanto, U verdadera interpre 
tación del precepto contenido en el ar 
ticulo 92 de la municipal vigente, ha 
estimado la Junta Central que la clari 
dad y precisión de los preceptos conte
nidos en el articulo 51 de la Electoral, 
no requ eren, para su inteligencia y 
recta aplicación, ningún género de 
acuerdos é interpretaciones, propicios 
tal vez, cuando se d etan en term nos 
y con carácter general, a que en casos 
concretos y por las circunstancias espe 
cíales que en ellos concurran, puedan 
producir resultados contrarios a los 
fines verdaderos de la 'ey, y que, por 
tan'o, y en el ejercicio de las funciones 
que la misma les encomienda, deberán, 
bajo su rasponsab lidud, seguir cum 
pliendo y aplicando las Jautas pro 
vincíales; habiendo únicamente acor
dado la Óentral declarar, por lo que 
se refiere a la actuación en la Jauta 
general de escrutinio de los Vocales de 
las provinciales qne hayan sido candi 
datos o representantes de éstos, que 
«el que hubiere sido candidato o apode
rado de un candidato, é intervenido, 
cor lo tanto, en los tramites de una 
elección, no puede formar parte de la 
Junta provincial del Ososo en la sesión 
en que ha de realizarse el escrutinio 
general, en cuyo acto deberá ser susti 
mido por su suplente »

Y como norma a que habrán de 
atenerse todas las Juntas provine ales 
del Censo electoral, lo traslado a V. S. 
para su conocimiento y el de la de su 

presidencia.»
Palme 4 D ciembre de 1920.—El Pre

sidente, Vaientin Diez de la Ld-stra.

Núm, 2820
JEFATURA DE MINAS 

DE BALEARES
Con esta fecha se recibe en esta Je 

fa’ur* de M ñas la Real orden siguien- 
e:=«Con esta fecha me comunica el 

Excmo. Señor Ministro de Fomento la 
Real orden s guiente: limo. Señor: E: 
Real decreto de 16 de Noviembre ac 
u»l sobre reorgao zación del Servicio 

de Suministros Hu ieros dispone taxati
vamente la formacióu de estadísticas 
de producción y consumo de carbones 
o más exactas pos b es. Se hace por 
tanto necesario, además de recabar de 
mineros y almacenistas la remisión de 
los datos a que están obligados por 
R. O. de 10 le Juno de 1919, ex gir de 
ios industriales que faciliieu a la Admi
nistración periódicamente las c iras de 
consumo de sus industrias y las exis
tencias con que cuentan. —Ten endo 
presente lo anterior, 8. M. el Rey (que 
Dios guarie) ha tenido a b en disponer: 
Que los Gerentes, Directores o Admi- 
n.stradores de todas ¡as industrias es 
tab ecidas, cualquiera que sea su indo 
le, que empleen combustibles minerales 
para las m smas, quedan en la obliga 
ción ineludible de comunicar en el pía 
zo de un mes a la Jefatura de Minas 
del D.siriio donde radiquen, la cana-, 
dad y clase de carbón que necesitan 
anualmente para su consumo, las exis 
tencias de combustibles con que cuentan 
y el tiempo para el cual tieneu con ellas 
cubiertas sus necesidades Estas cifras 
deberán ser reot ficadas mensualmente 
por los industriales, remitiendo a dichas 
Jefaturas las relaciones oportunas ames 
del día 10 de cada mes.—Las Jefaturas 
de Minas enviarán en el plazo de 10 
días a Ja Dirección General de Agncui 
tura, Minas y Montes, debidamente 
clasificados y con un breve informe 
acerca de su exactitud, ¡os datos remi
tidos por los inüUdtrialBs, Los industria 
les que no presenten los datos a que 
queda hecha referencia dentro del plazo

que antes se índice, o los que consignen 
datos equivocados incurrirán en las 
multas y sanciones que se señalan en 
la Ley de Subsistencias.—Lo que comu
nico a V. I. de R, O. a los efectos opor ■ 
tunos—Dios etc,=Lo • que traslado a 
V. S para su conocimiento y efectos.= 
D os gu irde a V. S. muchos años.^Ma- 
drid 24 Noviembre de 192O.=El Jefe de 
la Seco ón, J. R. Valiente. =Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Minero de Ba 
leares,»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of io i»l  a fin de que llegue a conoci
miento de todos los interesados y para 
su deb do cumplimiento,

Paima 4 de Diciembre de 1920.—El 
Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm, 2754 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALEAR88

Administración de Contribuciones
Cir o * l a r . — La vigente Instrucción 

de cédulas personales de 27 de Mayo de 
1884, con las mod ficaciones en ella in 
troducidas por el articulo 6 0 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 para aco
modar servicios ai año natural, en cum 
plímiento de la Ley, de 28 de Noviem
bre de 1899, trata en su capitulo 2.° de 
la forma, distribución y adquisición de 
las células personales; previme en su 
articulo 26 que durante el mes de Sep
tiembre, debe procedente por las Uor 
p racionbs municipales, a la distnbu- ।ión de hojas declaratorias, las cuales, 
se llenaran por los cabezas de familia 
y por los Agentes, cuando aquellos no 
sepan hacerlo, autorizándolas los Agen 

s repartidores en toaos casos y que en 
el transcurso del siguiente mes de Octu
bre, tendrán los Ayuntamientos, un pa
drón arreglado al modelo n.° 2; expresi 
vo de los individuos de ambos sexos ave
cindados en las respectivas jurisdiccio
nes obligados a obtener céduia personal.

D apone el articulo 27 que una vez 
reunidos redactarán los Ayuntamientos 
31 padrón prevenido en el articu o an 
ñor, en el cual se consignarán con re
ferencia a las hojas el nombre y apelli
dos del interesado, edad, estado y domi
cilio y su demostración ae base porque 
tributa al impuesto se expresará en la 
forma correspondiente.

l .° Si es contribuyente por inmue- 
b.e o industria la cuota o cuotas que 
denen asignadas en el respectivo repar 
¡imiemo, debiendo acumular las dife
rentes cuotas que satisfaga, ya en el 
mismo pueblo, y» en otros aunque sean 
ae distinta provincia.

2 .° El alquiler que paga por la ha
bitación que ocupa,

8 .a Ei sueido, haber o asignación 
que disfruta, bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de particu
lares o por cualquier otro concepto, ve- 
nfleanao igual acumulación.

4 ,® Si es tribuíante como individuo 
no cabezas de familia mayor de 14 años 
verificando la anotación ames prevenida

5 o Si es jornalero o sirviente.
Con vista de estos datos y teniendo 

en cuenta que cuando ios contribuyentes I 
no declaren el alquiler que satisfacen si I 
ocuparen tincas propias, deberá consig
narse, como alquiler el liquido imponible 
que resu.ta, según los repartos de urba
na, correspondientes a la finca o habita
ciones dej cabeza de familia, se consig
nará por ultimo en las casillas que co
rresponda, la c.ase de cédula que está 
obligado a tomar, con arreglo a sus cir- I 
cunstanc as, y de conformidad, con las | 
mouiflcacioues introducidas en las tarifas | 
ue cédulas personales por la Ley de I 
preaupuusios de 31 de Diciembre de I 
19U5 en su articuio 17 y al final del pa- I 
aron se consignará el impone del re- I 
cargo municipal con arregm al tanto I 
por ciento que el Ayuuiamiento huya I 
acordado imponer dentro del limite au- I 
tor.zado en las Vigentes disposiciones.

Beguu el art» 38 ios padrones forma- I 
dos de queso trata en el artículo ante- I 
rio/, los Alcaides rem.tiran a las Admi- i 
nistracion de Cou.riDuCiones copia dei I 
número de individuos de ambos sexos I 
obligados a obtener Cada una de las i 
Ciases ae las cédUias personales, los |

3
cuales redactarán bajo su responsalili- 
dad y la de los Secretarios del Ayunta
miento respectivo.

Para el mejor cumplimiento de tan 
importante servicio y no dudando que 
oportunamente han dado principio los 
Ayuntamientos a lo prevenido en los 
artículos 26 y 27 mencionados, esta Ad- 

í ministración ha acordado prevenir a los 
I Señores Alcaldes y Secretarios de los 
I pueblos de la provincia lo siguiente:

l .° Dentro de tercero día preciso de- 
| berán acusar recibo de la presente circu- 
i lar y de quedar enterados de la misma.

2 .° Al recibo de la presente remíte- 
* rán dentro del tercero día a esta oficina 
[ una certificación expresiva del tanto 
I por cíenla acordado imponer sobre cé- 
j dulas personales; o negativa en su caso.

3 ° Antes de l.° de Noviembre pró- 
I ximo remitirán a esta oficina sin excusa 
| de ningún género, el padrón y dos co« 
I pías, el número certificado de que trata 
| el art. 28 según modelo inserto al final 
\ de la presente circular. Deberá acora* 
| pañarse también necesariamente las 
| hojas declaratorias, según previene la 

circular de 21 de Febrero de 1898. La 
r circunstancia de omisión de alguno de 
i los documentos mencionados, impedí- 

rán puedan ser admitidos los demás por 
esta Administración.

4 .° Al procederse a la clasificación । de cédulas, según lo que aparezca en 
las hojas declaratorias se tendrán muy 
presente las - Reales órdenes de 27 de 
Julio de 1896, 20 de Noviembre de 1898, 
17 de Soptlf-ibre de 1885, 13 de Abril 
de 1895, 28 de Julio de 1895 y 30 de 
Diciembre de 1905 y demás disposicio
nes vigentes y atendiendo preferente
mente a lo que ordena el art. 5.° de la 
instrucción ya ordenada,

5 .® 8e confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad, los padrones, teniendo 
presente que según Real orden de 20 de 
8ep iembre de 1890, las hojas declara
torias, no son la base única del impues
to, sino que los Ayuntamientos debm 
consultar los repartimientos y matricu
las, para rectificar dichas hojas, propo
niéndose havG* una detenida compro
bación de los padrones de cédulas, con 
los datos obrantes en esta Administra- 
cíóo, lo cual se advierte a los Sres. Al
caldes y Secretarios a fin de evitarles 
que incurran en responsabilidades, pres
critas en loe aiiículos 6.® y 7.®, del artí
culo 40 de la referida instrucción de 27 
de Mayo de 1854 y demás disposiciones 
complementarias. *

6 .® No sarán admitidos los que se 
presenten sin estar llenadas debidamen
te sus casillas haciendo figurar en ellas, 
los datos que especifiquen los respecti
vos epígrafes, a no ser que al final del 
documento aparezca certificación ex
presiva de las causas que hayan moti
vado, al dejarse sin llenar las mencio» 
nadas casillas, los que aparezcan ras
pados o enmendados, sin estar debida
mente salvadas las enmiendas, los que 
no aparezcan sumados y aquellos, no 
escritos con letra Inteligible.

Y como son muchos los Ayuntamien
tos que no han presentado los • citados 
documentos, se recomienda a los Seño
res Alcaldes y Secretarios, extremen su 
celo en un servicio de tanta importan 
cia como el que motiva esta circular.

Palma 29 de Noviembre de 1920,—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel del Alisal.

Núm. 2778
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Corieos y Telégrafos, se convoca con
curso para dotar a la Administración 
Principal de Correos de Baleares de lo
cal adecuado, con habitación para el 
Jefe y ordenanza de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán pro
rrogarse por la tácita de uno en uno, 
y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de siete mil pesetas anuales. 
Las proposiciones se presentarán duran
te los veinte días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t is  
Of ic ia l  de la provincia, a las horas de 
oficina en la referida Administración dg • 
Correosg y el úinmo día hasta las cincg

M.C.D. 2022



de la tarde, podiendo antea enteraras 
allí, quien lo desee, de las bases del con ■ 
curso.

Palma de Mallorca, 2 de Diciembre 
de 1920.—El Administrador Principal, 
Francisco Pons.

Núm. 2803 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará este Ayun- 
tam’ento el día 11 del corriente mes se 
efectuará el tercer sorteo de Obligado 
nes del año 1913 para designar las 45 
de la serie A, de 500 pesetas cada una 
y las 75 de la serie B, de 100 pesetas 
que han de ser amortizadas el día L° 
de Enero de 1921 con arreglo a las ba
ses de la emisión,

Palma 2 de Diciembre de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Barceló,

Nmú. 2744 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formado el padrón de cédulas perso 

nales, de esta villa, para el año 19¿1, 
se anuncia al público que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin 
cía a efectos de reclamación,

Oampanet 26 Noviembre de 1920.— 
El Alcalde, Pedro Sastre,

Núm, 2735
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Formado el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 192L22, estará 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ay un 
tamiento por término de quince días.

San Antonio Abad, a 20 de Noviem 
bre da 1920,—El Alcalde, José Costa. — 
El Secretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 2779
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1921 a 1922, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Señor 
Regidor Sindico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria deeite Ayunta
miento por espado de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vednos presentar contra el mismo, 
las reclamacisnes que estimen conve 
nientes.

Alcudia 2 de Diciembre de 1920,—El 
Alcalde, Jaime Qués.

Junio último, gastos ocasionados según 
la cuenta de renaca y costas del juicio.

Y en atención a la rebeldía del de
mandado publiquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra que le sírva de notificación en forma 
a menos que por la parte actora, den
tro de segundo día se pida y pueda 
practicarse personalmente. Asi por es’a 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.«Pedro Fernandez Cavada,=Leida 
y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe en la au
diencia pública del mismo dia de su fe 
cha: doy fé.=Juan Bestard,

En su virtud y a los fines y efectos 
acordados expido el presente en Palma 
a veinte Octubre de mil novecientos 
veinte.— Pedro Fernandez Cavada,— 
Ante m>, Juan Bestard,

Núm. 2732 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

An u n c io .—Formado por el Ayunta
miento y Junta Pericial el Registro fis
cal de edificios y solares de esta villa y 
su término municipa1, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, con arreglo al articulo 51 de la 
Instrucción de 10 de Septiembre de 
1917 modificada por el Real Decreto de 
29 de Agosto del año actual, a fin de 
que sean entabladas por los contribu 
yantes las reclamaciones que estimen 
oportunas.

En Bañalbufar a 25 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde-Presidente, Pedro To
mas,—El Secretario del A. y J. P.—Pa
blo Alberti,

Núm. 2796
ALCALDIA DE SAN JOSE

Ed ic t o .—El Ayuntamiento que pre
sido en sesión inaugural celebrada en 
este día acordó celebrar sus sesiones 
ordinarias los miércoles de cada sema 
na en primera convocatoria y los sába 
dos en segunda, ambas a ias diez horas

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de estos vecinos.

San José 29 de Noviembre de 1920 — 
El Alcalde, José Mari.

Núm. 2733
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1921-22 aprobado por el Ayunta 
miento, prévía censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muñí 
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

Bafialbufar a 25 de Noviembre de 
1920, =El Alcalde, Pedro Tomás.

Núm, ‘/805
ALCALDIA DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próx mo 
año de 1921 2¿, aprobado por el Ayua 
tamiento, prévía censura del Sr. Regi 
dor Síndico, estará de manifiesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo al artículo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po 
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Petra a 3 de Diciembre de 1920 —Ei 
Alcalde, Carlos Horrach.

Núm. 2734
ALCALDIA DE SELVA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1921-22 aprobado por el Ayun
tamiento, prévía censura del 8r, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con arreglo al articulo 146 de la vigen
te ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Selva a 21 de Noviembre de 1920.— 
El Alcalde, P. I-, José Martorell,

Núm. 2761
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el uño 1921 a 
22, aprobado por el Ayuntamiento, per- 
mauecerá expuesto a, púbáco a efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días hábiles en la Secretaría de este 
Ay untamiento contados desde el sigu'en- 
te de la inserción de este anuncio en el 
B- °* mMuro 30 Nov embre de 1920. —El Al 
calde, Jaime Campamar.—El Secreta
rlo, Francisco Campamar Camú.

Núm. 2766
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente hago saber; que en 

los autos juicio ejecutivo, seguidos ante 
este Juzgado y actu»c ón del que refren
da por el procurador D. Antonio Rotger 
en nombre de D, Esteban Ribas Borrás 
como padre y legitimo representante de 
sus h jos menores D. Juan y D.* María 
de Monserrat R bai y Roca contra Don 
Lorenzo Gelabert Homar; en proveído 
de ayer se acordó requer r al norúbrado 
D. Lorenzo Getaberi Homar, para que 
d iuiro del plazo de seis dias, presente 
en la Secretaria los tiiulos de propiedad 
de las flacas que le fueron embargadas 
en los relacionados anios,

Cuyo requerimiento se verifica por 
medio del presente edicto que ae ínser 

' tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia, por hallarse en ignorado para 
dero el requerido Sr. Ge’abert.

Dato en laca a veintisiete Noviembre 
de mil novecien os veinte,—Juan Mario 
—Ante mi, Por ei Secretario Sr. Sorra, 
- Mateo Sastre, oficial,

Núm. 2764
Don Pedro Fernandez Cavada y Lopex de 

Calle, J. e^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
Hago saber: Que por ante la Secreta

ria única a cargo del que refrenda se ha 
seguido juicio declarativo de menor 
cuantía a nombre de D. Tomas Esplu 
gues contra D. Martín Bauzá y ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.«En la ciudad de Palma 
de Mallorca a once Octubre de mil nove
cientos veinte, el Sr. D. Pedro Fernan
dez Cavada y López de Calle, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad, en vista de los pre 
sentes autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por el procurador 
D. Melchor Cioquell en representación 
de D. Tomas Esptugues Navarro, casa
do, vecino de la ciudad de Valencia, di 
rígido por el letrado D. Alejo Corbella, 
contra D. Martin Bauzá, cuyo segundo 
apellido no consta, vecino que era de 
esta ciudad, casado, actualmente en ig
norado paradero, sin defensa por no ha
ber comparecido en autos, representado 
por los extraeos del Juzgado sobre pa
go de cantidad y=Re8ultando.....«Fa 
lio: que debo decarar y declaro confeso 
al demandado D, Martin Bauzá en el 
contenido de las posiciones para el arti
culadas obrantes al folio veinte y nueve

de las leyes, que por deliberado propó» 
sito de Incumplirlas, se vienen inaugu
rando en esta provincia escuelas y cole
gios no oficiales da primera enseñanza, 
incluso con anuncios de propaganda y 
con actos públicos y solemnes do aper
tura, sin que sus directores o empre
sarios se provean do la autorización co 
rrespondente.

Según lo que determina el Real De
creto de l.° de Julio de 1902, la Real 
o?dendel.° de Septiembre del mismo 
año y muchas disposiciones legales pos
teriores, entre las cuales está la Real 
Orden de 20 Enero de 1916, dictada ex
presamente para Baleares, no se puede 
abrir ninguna escuela nt colegio de 
primera enseñanza no oficial de cual
quier clase que sea, ni de particu* 
lar, ni de sociedad, ni de entidades o 
corporaciones, ni de congregaciones, sin 
instruir antes un expediente de autori
zación, Dicho expedíante se encabeza 
con instancia dirigida al Exmo. Sr. RaC’ 
tor del distrito universitario; se integra 
con diversos documentos e informes; se 
presenta y se tramita en esta Inspección 
provincial, desde donde se eleva a la 
Superioridad, para que conceda el per
miso de apertura y funcionamiento.

De todos es os trámites y formalida
des so viene prescindiendo reiterada
mente, y ya en términos tales que los 
Inspectores de esta provincia no po je
mos en manera alguna tolerar, sin in
currir en reaponsablidííd gravo, por 
omisión en el cumplimiento de ias fun
ciones y deberes que la ley nos asig
na, en relación con la enseñanza pri
vada,

Por estas razones, nos vemos obliga
dos a hacer presente a todos los directo
res y empresarios de colegios y escue 
las no oficiales de primera enseñanza 
de cualquier clsse:

1 ° Que se conceda un plazo impro

Núm. 2762
Don Miguel Angel Montojo y Patero, Te

niente de Navio de la Armada, Jue^ 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por ei presente edicto hago saber que 

hab endo sido encon ralo eu el sitio 
denominado «Cala Ga », un bote de 
2 70 metros de largo, 1*17 de mar.g», 
U‘30 de puntal y 1*70 de contorno, p;n 
tado de color aplomado interior y exte- 
riormente y el fon lo exterior de colo 
óxido, sin nombre ni folio y sin marca 
alguna, lo que se hace publico a ña de 
que ios que se consideren dueños del 
mencionado bote puedan por sí o por 
medio de apoderado presen arse a de 
ducir sus ae echos ante el Señor Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari 
na de Palma en el término de treinta 
días a contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of io h l  de la provincia.

Palma 30 de Noviembre de 1920 
Miguel A Montojo.

iNúm. ü787
Por el presente edicm hago saber que 

habiendo sido encontrado y ex raido 
del mar dos fardos de goma o cauchó 
sin marcas ni señal alguna en aguas de 
este Distrito por los individuos Marcos 
Escalas y Bartolomé C*fieilas, de cin
cuenta y un kilogramos de peso, se hace 
público por el presente edicto a fia de 
que los que se consideren dueños de la 
mencionada goma puedan presentarse 
por si o por medio de apoderado a dedu
cir sus derechos ante el Sr, Juez Instruc
tor de esta Comandancia de Marina en 
el término de treinta días a contar des
de su publicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 2 de Diciembre de 1920,—Mi
guel A. Montojo. .

y en su virtud declarándose igualmente . 
naber lugar a la demanda producida I 
por D. Tomás Esplugues Navarro se | 
condena al dicho D. Martin Bauzá a 
que dentro de terrero día satisfaga al 
actor la suma de dos mil pesetas, con 
sus intereses al tipo legal del cinco por 
ciento al año desde el veinticuatro de

Núm. 2776 
INSPECCION PROVINCIAL 

D® PRIMBBA KN8EÑANZA DE BALEASES 
Circular.—Srei Directores y Empre 

sarios de escuelas y colegios no oficiales 
de primera enseñanza;

Sin duda, mas por desconocimiento

rrogable de dos meses para que puedan 
presentar en esta Inspección provincial 
el expediente de autorización, los que no 
lo tienen presettado, cua quiera que sea 
la fecha en que se estableció la escuela 
o colegio.

2.° Que pasado este plazo se proco 
derá a i» clausura da todos los estab e- 
cimientos ne p imera enseñanza no ofi
cial que no se hallen autorizados o no 
tengan en tramitación ios expedía es 
respectivos, recorriendo a todos los me 
t os legales para hacer efectiva la clau
sura.

3.° Que aquellas escuelas y coleg os 
que presen aron en ei Lint u o de Pai- 
m» con arreglo a la iegis ac on an igua, 
k u s exped-eo Sd, y tienen é^os sujsius a 
revisión, según lo ordénalo per 1» 8u- 
per orinad, se considerarán au or z^dos 
míen ras dure la revis ón, ia cual se pro 
curará activar, a fin de que queien le
galizados definitivamente ¡o autos po
sible.

4.° Que las sucursales de colegios y 
escuelas au:.or‘zad 6 necesitan también 
su au orizadón especial.

5 0 Que en la oficina de esta Inspec
ción (Pinza del Hospi al) se facilitarán 
todos los datos que se deseen relaciona
dos con este servicio.

Palma 27 Noviembre de 1920,—El 
Inspector Jefe, Manuel Rueda,—El Ins
pector, Juan Capó.—La Inspectora, An
gela Sempere, ,

Núm. 2804 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 14 del corriente y siguientes ne 
cosarios de cuatro a siete de la tardo ón 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para ena 
jenar l»s garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Noviembre de 
1919.

Hasta el día 13 a ias siete de la tarde 
podran ios interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Diciembre de 1920. —El 
Vocal de tumo, José Morell.
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